
POLÍTICA DE GESTIÓN 
EN CONTROL Y 
SEGURIDAD
En GOMSA, estamos comprometidos con nuestros socios comerciales para 
promover un comercio internacional seguro, libre de actos ilegales como 
terrorismo, contrabando, tráfico de mercancías prohibidas y otros delitos 
relacionados. El objetivo es mantener nuestras operaciones logísticas libres de 
amenazas, garantizando el cumplimiento de las normativas internacionales y la 
protección de la cadena de suministro.

El compromiso se basa en la capacitación continua de nuestro personal, la 
implementación de filtros rigurosos para seleccionar socios comerciales 
confiables, la adopción de medidas de seguridad en nuestras instalaciones y el uso 
de tecnologías de la información. Estas acciones nos permiten prevenir, identificar 
y gestionar las amenazas de seguridad en la cadena de suministro de manera 
efectiva.

GOMSA aplica los estándares internacionales del marco BASC, alineados con el 
marco OEA y el SAFE de la OMA, con especial enfoque en la prevención de los 
siguientes riesgos:

Contrabando, tráfico de mercancías ilegales y narcotráfico.
Terrorismo, tráfico de armas o sus componentes y otras actividades delictivas.
Amenazas a la seguridad durante el tránsito internacional de la importación y 
exportación de mercancías.

Se establece que:

La capacitación del personal sobre los riesgos asociados con la seguridad en la 
cadena de suministro es parte integral de las operaciones.
La identificación y comunicación de actividades sospechosas se realiza de 
manera oportuna a las autoridades competentes y partes interesadas.
Todos los procesos operacionales relacionados con el manejo de carga, socios 
comerciales y seguridad se gestionan conforme a los requisitos de BASC, OEA y 
otras iniciativas internacionales relevantes.

Este enfoque asegura un servicio logístico seguro y confiable, protegiendo la carga, 
la información y las personas involucradas en nuestras operaciones de comercio 
exterior.


